
  

                      

pensión alimenticia provisional 
que la Sra. DELIOMA CABRERA 
GUEDES, deberá cancelar 
a favor del niño ANDRES 
ALBERTO ZAPATA ROSERO; 
hágase conocer este auto a la 
Oficina de Liquidaciones a fin 
de que allí se proceda a abrir la 
tarjeta kárdex correspondiente 

en el Banco de Guayaquil, en 
la que serán denositadas las   
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INGETORRES S.A. INGENIERIA EN 

ALTURAS. - 

La compañía INGETORRES S.A. 
INGENIERIA EN ALTURAS se constituyó 

por escrituras públicas otorgadas ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 18/03/2013 y 
el 15/04/2013, fueron aprobadas por la 
Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.1J.DJC.Q.13.002133 de 
25 de abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 40.000,00 
Número de Acciones 10.000 Valor US$ 
4,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, PROCESAMIENTO, 
COMERCIALIZACIÓN Y MERCADEO 
DE TORRES DE COMUNICACIÓN Y DE 
TELECOMUNICACIONES..... 

Quito, 25 de abril de 2013 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURIDICO DE 

COMPAÑIAS     
A.C./94   
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TINASORIA S.A. 

La compañía TINASORIA S.A. se 
constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Noveno del 

Distrito” Metropolitano de Quito, el 
22 de Marzo de 2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
filas mediante Resolución SC.I. 
DJC.Q.13.002029 de 19 de Abril de 
2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

Número de Acciones 800 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: A) DEDICARSE A LA 
PRODUCCIÓN DE TURISMO 
INTERNO Y EXTERNO QUE 
ABARQUEN TODAS LAS ÁREAS 
TURÍSTICAS DEL PAÍS... 

Quito, 19 de Abril de 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

A.C. 

    

  

   
CERTIFICO. 
DR. WASHINGTON GARCIA. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/94622/4 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO DE LA 

NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL.- 
CRISTIAN ROBERTO FRANCO 
CHAVEZ 
ACTOR: FLOR MARIA ROMERO 
PALMA 
DEMANDADO: CRISTIAN 
ROBERTO FRANCO CHAVEZ 
JUICIO DE: ALIMENTOS 
CAUSA N 166-2012 PM. 
TRAMITE : ESPECIAL 
CUANTIA: 3.600*1JSD 
PROVIDENCIAS. 
JUZGADO SEXTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA. Quito, miercoles 
30 de mayo del 2012.-VISTOS: 
avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad 
de Juez Encargado de esta 
Judicatura, mediante acción 

. de personal No.3724-DP-DPP 
- del 23 de Diciembre del 2011 
y por la razón de sorteos.- En 

lo principal.- La demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos 

de tey, por lo que se acepta 
a trámite previsto en la Ley 
Reformatoria al Título V del 
Libro Segundo del Código de 
la Niñez y Adolescencia, publi- 

cada en el Registro Oficial No. 
643 del 28 de julio del 2009, 
consecuentemente de confor- 
midad con lo establecido en el 
Art. 35 de la referida ley y Art. 5 
de la Resolución N” 012 CNNA- 
2010 expedida en el Registro 

Oficial No. 234 de fecha martes 
13 de jutio del año 2010, que 
establece ia Tabla de Pensiones 
Alimenticias Mínimas, se fija 
en USD $ 79,42 (SETENTA 
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